






























































 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado ponente: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Para el expediente al Despacho para resolver la solicitud presentada por el abogado 

de la parte demandada y fijar nueva fecha para celebrar la audiencia de pruebas. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Edgar Mastrangelo Rojas, solicita que en virtud de lo normado en los 

artículos 169 y 170 del CGP, se decreten pruebas de oficio, en el sentido de que se 

incorpore como prueba la escritura pública de fecha 02 de enero de 2020, mediante 

la cual bajo la gravedad de juramento los señores Martha Elide Rodriguez y Eugenio 

Rangel Manrique protocolizaron los documentos relacionados con la posesión del 

señor Eugenio Rangel Manrique como Alcalde del Municipio de Villa del Rosario.  

 

Para el efecto argumenta lo siguiente:  

 

“Dentro de la presente Litis uno de los elementos configurativas de la inhabilidad 

que se demanda es el hecho que el señor EUGENIO RANGEL MANRIQUE, 

tiene vínculo de unión permanente con la señora MARTHA ELIDE RODRIGUEZ 

PINILLA, identificada con C.C.# 6.282.808. 

 

Este hecho sin duda será parte de la controversia probatoria. Muy a pesar, que 

en la contestación de la demanda el hecho fue aceptado por el demandado, 

posteriormente ha intentado negarlo, tal como lo hizo en la modificación de la 

contestación de la demanda que no le fue aceptada.  

 

Con posterioridad a la presentación de la demanda, EUGENIO RANGEL Y 

MARTHA ELIDE RODRIGUEZ, han puesto en evidencia que este hecho es 

cierto. El coadyuvante ROBERT VACA, allegó documentos que lo acreditan, 

entre otros, la escritura pública 001 del 02 de Enero de 2020, otorgada en la 

Notaria única del Circulo de Villa del Rosario, por medio del cual se 

protocolizaron los documentos relacionados con la posesión de Eugenio Rangel 

Manrique como Alcalde del Municipio de Villa del Rosario para el periodo 2020-

2023. En los documentos protocolizados se encuentran la hoja de vida de 

Eugenio Rangel Manrique, donde reconoce que tiene unión marital de hecho, 
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así como las declaraciones juramentadas de bienes y rentas de Rangel 

Manrique, de su cónyuge Martha Elide Rodriguez Pinilla, y de su hija Andrea 

Yalimar Rangel Rodríguez, en las que expresamente, bajo la gravedad del 

juramento, reconocen que viven en un mismo lugar, que tienen el mismo 

teléfono, y, que Martha Rodriguez y Eugenio Rangel tiene sociedad conyugal o 

de hecho vigente. 

 

Muy a pesar que el despacho ordenó oficiar a la mencionada Notaria para que 

envíe esa escritura pública, y ello ocurrió, amén de que ella fue adquirida al 

documento de solicitud de intervención del señor ROBERT VACA, mediante 

auto del 27 de agosto de 2020, el despacho decretó la nulidad de estas pruebas 

al considerar que el interviniente las había solicitado y allegado 

extemporáneamente.  

 

Eso por eso que resulta oportuno poner de presente las normas que le permitan 

al juez decretar pruebas de oficio para verificar los hechos alegados por las 

partes, cuando sean útiles para verificar estos hechos, porque sin duda, la 

presente circunstancia cumple con las exigencias fácticas para que el Tribunal 

actúe esta facultad y decrete la incorporación como prueba de este instrumento 

público, mediante el cual el demandado, su compañera permanente, bajo 

gravedad de juramento, reconocen que viven juntos y que tienen una sociedad 

conyugal vigente. Este documento, incluso podría liberar al Tribunal de otras 

pruebas orientadas al mismo fin, contribuyendo a la celeridad y economía 

procesales.”  

 

Al respecto, el Despacho advierte que no es posible decretar pruebas de oficio en 

esta oportunidad, por las siguientes razones:  

 

Los artículos 180 y 181 del CPACA, prescriben: 

“ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

(…) 10. Decreto de pruebas. Solo se decretarán las pruebas pedidas por 
las partes y los terceros, siempre y cuando sean necesarias para 
demostrar los hechos sobre los cuales exista disconformidad, en tanto 
no esté prohibida su demostración por confesión o las de oficio que el 
Juez o Magistrado Ponente considere indispensables para el 
esclarecimiento de la verdad. 

En todo caso, el juez, antes de finalizar la audiencia, fijará fecha y hora 
para la audiencia de pruebas, la cual se llevará a cabo dentro de los 
cuarenta (40) días siguientes.  

ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. En la fecha y hora señaladas 
para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se 
recaudarán todas las pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La 
audiencia se realizará sin interrupción durante los días consecutivos que 
sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de quince (15) 
días. 
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Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual 
excepcionalmente se podrá suspender en los siguientes casos: (…)” 

El capítulo IX, artículos 211 a 222 del CPACA, regula el régimen probatorio para los 

procesos contenciosos administrativos. Es así que el articulo 212 ibídem consagra 

las oportunidades probatorias, indicando que para la primera instancia son 

oportunidades para aportar o solicitar la práctica de pruebas; la demanda y su 

contestación; la reforma de la misma y su respuesta; la demanda de reconvención 

y su contestación; las excepciones y la oposición a las mismas y los incidentes y su 

respuesta.  

 

De otra parte, el artículo 213 dispone que en cualquiera de las instancias el juez o 

magistrado ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considera necesarias 

para el esclarecimiento de la verdad, las cuales se deberán decretar y practicar 

conjuntamente con las pedidas por las partes.  

 

Conforme a la normatividad anterior, aplicable a los procesos seguidos por la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, el decreto de las pruebas, incluidas las 

denominadas de oficio, de que trata el inciso primero del artículo 213 del CPACA se 

definen en la audiencia inicial; momento en el cual, se corre traslado de la decisión 

que en materia de pruebas se adopte a las partes para que ejerzan su derecho de 

defensa. Por su parte, las pruebas de oficio de que trata el inciso 3 del artículo 213 

ibídem, o mejor denominadas “mejor  proveer”, se decretan oídas las alegaciones 

de las partes, solo para esclarecer puntos oscuros o difusos en la contienda; se 

entienden estas como una excepción.  

 

A propósito de la prueba de oficio, el Consejo de Estado, Sección Quinta, 

CONSEJERA PONENTE: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ, 

Radicación número: 41001-23-33-000-2016-00080-01, en sentencia del nueve (9) 

de febrero de dos mil diecisiete (2017), señaló en relación a las pruebas de oficio, 

lo que aquí vale la pena trascribir in extenso: 

 

“Ahora bien, para resolver los reparos presentados por la parte 
apelante, es importante resaltar que esta Sala en reciente 
providencia1 tuvo la oportunidad de pronunciarse respecto de la 
“prueba de oficio” y del “auto de mejor proveer”, pronunciamiento 
que se recoge en esta sentencia, a continuación. 
 
El llamado “auto de mejor proveer” entendido como aquella decisión 
de pruebas pasible de ser proferida, previamente, a dictar 
sentencia, tiene finalidad estricta y focalizada al esclarecimiento de 
puntos oscuros o dudosos de la contienda. Hace parte del gran 
continente de las llamadas “pruebas de oficio” y ha mantenido en 
su esencia, la misma redacción que sobre el punto contenía el CCA, 
siendo mejorado y enriquecido en otros aspectos por el CPACA, 
como se evidencia del siguiente comparativo. (…) 

 
 

                                                        
1 Consejo de Estado, Sección Quinta. Auto de 27 de octubre de 2016. Expediente: 7600123330002015-01577-

02. Consejera Ponente: Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 
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(…) Como se observa, de la trascripción normativa, dentro de las 
pruebas de oficio, existen dos modalidades perfectamente 
definidas, a saber: 
 
-La primera, las pruebas de oficio propiamente dichas, que se 
decretan durante las instancias con el propósito de toda contienda 
judicial y es esclarecer la verdad y cuya práctica, se indica, se hace 
en forma conjunta con las pedidas por las partes. 
 
Esto último impone que se deban respetar las oportunidades de 
postulación probatoria que se prevén en el ordenamiento procesal 
para las partes como sujetos procesales y todos los presupuestos 
de las pruebas en primera y segunda instancia tal y como se 
encuentra previsto en el actual 212 del CPACA (antes 214 del 
CCA). 
 
-La segunda modalidad, única y propia del llamado auto de mejor 
proveer, mediante la cual se resalta en grado sumo, el poder de 
instrucción del operador jurídico en su labor de administrar justicia, 
pero de manera excepcional, por cuanto conforme a la norma 
pretranscrita, implica que las etapas procesales probatorias para la 
postulación de las partes -que incluye a la facultad oficiosa 
propiamente dicha- ya han sido superadas y finiquitadas, toda vez 
que el proceso se encuentra entre las etapas de alegaciones de 
conclusión -que ya han sido escuchados o presentados- y la de 
antes de dictar sentencia. 
 
Ha de recordarse que este auto está sometido al arbitrio del juez 
pues hace parte de su poder instructivo facultativo, en contraste con 
el impositivo que propende por el esclarecimiento de la verdad 
dentro de las instancias y bajo el iter de la facultad instructiva 
propiamente dicha -no en la excepcional que se analiza-. Por eso, 
ante hecho o supuesto fáctico no planteado, no probado o 
inexistente, lo procedente es negar las súplicas de la demanda, 
porque con el auto de mejor proveer no se puede pretender integrar 
o completar el acervo probatorio. 
 
Ahora bien, desde el punto de vista sustancial, el propósito de 
esclarecimiento de la verdad que acompaña la motivación de las 
pruebas de oficio propiamente dichas, es diferente a la que se 
puede desplegar mediante el auto de mejor proveer, que 
únicamente propende a esclarecer puntos oscuros o difusos de 
la contienda.  
 
Esa diferencia de propósito, que por regla general pasa 
desapercibida, tiene un efecto procesal determinante para fijar y 
tener claro el pequeño límite del poder instructivo del juez dentro de 
las dos modalidades de prueba de oficio, a fin de que el juez no 
termine completando o ampliando lo que las partes estaban 
obligadas a cumplir conforme a la carga probatoria que les 
correspondía. 
 
Es cierto que el esclarecimiento de la verdad es lo que se busca en 
toda contienda judicial y hacia lo cual propende el juez de la causa, 
pero tal poder no puede quedar indefinido o diluido en el tiempo de 
todo el proceso, porque ello implicaría realmente revertir el orden 
procesal tan importante para materializar el debido proceso e 
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incluso el derecho de defensa, es por ello que las oportunidades 
procesales, el principio de preclusión y temas como el saneamiento 
del proceso para el juez de los contencioso administrativo tan de 
reciente creación con el CPACA, no pueden ser desconocidos, para 
no generar anarquía al interior del proceso que no se compadece 
con el Estado de Derecho que también se imbuye en los aspectos 
procesales y en la garantía del debido proceso. 
 
Por ello, es que la capacidad instructiva del juez, en la modalidad 
del auto de mejor proveer, se ve recortada bajo estrictos parámetros 
tanto de plazos procesales como de aspectos y presupuestos 
sustanciales, en atención a que las etapas regulares o normales del 
ejercicio de la postulación probatoria, en las que hay un pie de 
igualdad entre los protagonistas del proceso, han sido superadas y 
finiquitadas, pues el proceso se encuentra en su etapa final -
alegaciones de conclusión o de fondo ya surtidas y la etapa para 
proferir el fallo-. 
 
De tal suerte, que el operador jurídico para dictar auto de mejor 
proveer, no puede ni debe retrotraerse a su potestad instructiva 
propiamente dicha que ejerce durante las instancias y en forma 
paralela con la postulación de las partes, con el argumento de 
esclarecer la verdad, porque no le es permitido y se excedería en 
su labor, afectando el debido proceso y el derecho de defensa, dado 
que la facultad instructiva que debe ejercer con parámetros de 
excepcionalidad, en el auto de mejor proveer, pues con ella no está 
llamado a suplir la incuria del interesado en probar. 
 
Además, el punto oscuro y difuso responde al concepto de 
vaguedad o imprecisión2, lo que supone que el hecho o supuesto 
fáctico que se busca clarificar siempre ha estado en el proceso -no 
es el oculto ni el inexistente- sino el impreciso, por eso se requiere 
que emerja con nitidez en forma conexa a la contienda, mediante la 
opción del auto de mejor proveer.     
 
Esas las razones por la cuales ni los sujetos procesales, pueden 
endilgar la incuria en el esclarecimiento de verdad, buscando 
profiera auto de mejor proveer, si no son las mismas partes o el 
interesado en probar los supuestos fácticos de los que pretende la 
consecuencia jurídica de la norma, quienes cumplen sus deberes 
dentro de la carga probatoria. Por eso yerran quienes critican al 
operador jurídico el no esclarecer la verdad mediante poder 
instructivo, cuando las etapas previstas por el legislador ya han sido 
cumplidas. 
 
Esas diferencias de propósito de connotación profunda para el 
desenvolvimiento del proceso, han sido decantadas por años en la 
jurisprudencia de lo Contencioso Administrativo, con la pretensión 
de explicar por qué ese excepcional poder del “auto de mejor 
proveer” no es para completar ni mejorar lo que las partes 
procesales estaban llamadas a desarrollar. En efecto:  

 
“El auto para mejor proveer tiene por objeto aclarar cuestiones 
que del conjunto del proceso aparezcan oscuras o dudosas, 
no la de suministrar a las partes la prueba de la causa 

                                                        
2 Diccionario de la Real Academia de la Lengua. Versión 23. 
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petendi pretermitida por su conducta, pues en tal caso, el 
juez se tornaría en enmendador de los descuidos de las 
partes con detrimento del trato igual que merecen las 
demás.”3 (subrayas fuera de texto). 

 
Lo anterior en cuanto a los pronunciamientos de antaño. Por su 
parte, la Sección Quinta, indicó haciendo referencia al CCA, que se 
reitera en el auto de mejor proveer no tuvo cambio sustancial en el 
CPACA: 

 
“Es claro que la facultad establecida por el inciso tercero del 
artículo 169 del C.C.A., respecto de los procesos que adelanta 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa en general y por el 
inciso segundo del artículo 242 ibídem, en lo que atañe a los 
procesos de nulidad electoral en particular, para dictar autos 
que la doctrina califica como “de mejor proveer”, - 
estrictamente para esclarecer puntos oscuros o dudosos de la 
controversia, - tiene un carácter excepcional, por regla 
general, que se justifica por la necesidad de establecer la 
verdad real y de acceder a la justicia material en los procesos 
de que se trate, y  no constituye en manera alguna una 
facultad discrecional del juez para crear oportunidades 
probatorias por fuera de las legalmente autorizadas, en 
desmedro de principios procesales tales como el de 
oportunidad en la práctica de las pruebas y la igualdad y 
equilibrio de las partes en el proceso, principios que 
deben ser garantizados precisamente por el juez.”4 
(negrillas fuera de texto). 

 
Aclarados los puntos generales y teóricos que permiten diferenciar 
y entender al “auto de mejor proveer” como facultad de instrucción 
excepcional frente al gran contenido de la prueba de oficio de 
espectro más amplio dentro del poder del operador jurídico, y que 
no es para completar, arreglar ni mejorar la postulación probatoria, 
se analizará lo sucedido en el caso que ocupa la atención de la Sala. 
 

De acuerdo con lo anterior, en relación a las pruebas de oficio que se decretan con 
el propósito de esclarecer la verdad, se indica, que la práctica se hace en forma 
conjunta con las pedidas por las partes, respetándose las oportunidades de 
postulación probatoria que se prevén en el ordenamiento procesal para las partes 
como sujetos procesales. 
 
Por su parte, el auto de mejor proveer, implica que las etapas procesales probatorias 
para la postulación de las partes ya han sido superadas y finiquitadas, toda vez que 
el proceso se encuentra entre las etapas de alegaciones de conclusión -que ya han 
sido escuchados o presentados- y la de antes de dictar sentencia. 
 

Dentro del presente proceso electoral, tenemos que se decretaron unas pruebas 

pedidas por la parte demandante y el coadyuvante en la audiencia inicial llevada a 

cabo el 11 de marzo de 2020. 

 

                                                        
3 Sala Contenciosa Electoral, auto de 12 de mayo de 1987, radicación 009 y 014.  
4 Sentencia del 14 de julio de 2005, exp. 70001-23-31-000-2003-02129-01(3707) M.P. doctor Reinaldo 

Chavarro Buriticá. 
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Más adelante, con auto del 27 de agosto de 2020, se resolvió acceder a la solicitud 

de nulidad supra presentada por la parte demandada y como consecuencia de ello 

se ordenó: 

 

“SEGUNDO: Como corolario de lo anterior, EXCLUIR de este proceso, las 

pruebas decretadas a petición del coadyuvante en la audiencia inicial del 11 de 

marzo de 2020, como materialización de las garantías procesales propias del 

derecho de defensa y debido proceso, que le asisten a la parte demandada.” 

 

Decisión que tuvo entre otras razones, las siguientes:  

 

“Con fundamento en lo anterior, la Sala Unitaria considera que, en este caso 
concreto, se configura la causal de nulidad constitucional alegada por la parte 
demandada si se tiene en cuenta que: 
 
 i) La parte interviniente solicitó el decreto y práctica de pruebas por fuera de la 
oportunidad probatoria, esto es, pasados los 3 días que prevé la norma para 
que la parte demandante reformara la demanda. 
 
 ii) Pese a que la parte demandada controvirtió la decisión de decretar las 
pruebas a través de los mecanismos judiciales que la ley pone a su disposición 
- específicamente el recurso de reposición-, fueron decretadas unas pruebas 
peticionadas extemporáneamente, lo que impone que en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 29 constitucional, se excluyan dichas pruebas y por tanto 
únicamente se recauden las pruebas solicitadas por la parte demandante en 
oportunidad.  
 
En consecuencia, en aplicación del artículo 29 de la Constitución, se excluirán 
las pruebas decretadas a petición del coadyuvante, sin que ello implique la 
realización de la audiencia inicial,  puesto que la causal de nulidad 
únicamente tiene el alcance de invalidar las pruebas que no fueron 
decretadas y practicadas conforme a la ley. 
 
Por lo tanto, ejecutoriada la presente decisión, habrá de procederse a fijar 
fecha para la práctica de las pruebas solicitadas oportunamente por la parte 
demandante.” (En negrilla por fuera de texto).  

 

El alcance de la decisión adoptada por este Despacho, fue excluir las pruebas 

decretadas a petición del coadyuvante al tenor del artículo 214 del CPACA, 

señalándose que dicha decisión no implicaba la realización de la audiencia inicial y 

que una vez ejecutoriado dicho auto habría de procederse a fijar fecha para la 

audiencia para la práctica de las pruebas decretadas oportunamente.  

 

Pues bien, el Despacho advierte que contra el auto del 27 de agosto de 2020, no 

fue interpuesto recurso alguno, habiendo cobrado ejecutoria.  

 

Así mismo, se denota que la oportunidad para decretar las pruebas de oficio 

transcurrió en la audiencia inicial y comoquiera que no fueron decretadas 

conjuntamente con las pedidas por las partes conforme al artículo 213 del CPACA, 

se considera improcedente, que éste Despacho las decrete en ésta oportunidad, 

razón por la cual, se denegará la solicitud efectuada por la parte demandante. 

 
Resuelto lo anterior, habrá de procederse a fijar fecha para la práctica de las pruebas.  
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Para la gestión y el trámite de la audiencia virtual programada, se utilizarán los 

medios virtuales tecnológicos -Microsoft Teams-, en implementación del uso de las 

Tecnologías de la Información y las comunicaciones (TICS), en virtud de lo 

dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, en concordancia 

con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 del CSJ. 

 

En consecuencia, a través de la Secretaría del Tribunal, conforme lo establecido en 

el artículo 7 del Decreto Legislativo 806 convóquese a las partes, declarantes y 

demás intervinientes para participar en la audiencia virtual señalada.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud presentada por la parte demandante, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y ahora para llevar a cabo la audiencia de pruebas el 

día 07 de octubre de 2020 a las 9:00 am. Para la gestión y el trámite de la audiencia 

virtual programada, se utilizarán los medios virtuales tecnológicos -Microsoft 

Teams-, en implementación del uso de las Tecnologías de la Información y las 

comunicaciones (TICS), en virtud de lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 

4 de junio de 2020, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio 

de 2020 del CSJ. CITESE a las partes, a sus apoderados, al señor Procurador para 

Asuntos Administrativos y a los declarantes, con el fin de celebrar la AUDIENCIA 

DE PRUEBAS. 

 

TERCERO: Por Secretaría, se elaborarán los citatorios para la recepción de los 

testimonios de los señores EUGENIO RANGEL MANRIQUE, MARTHA ELIDE 

RODRIGUEZ PINILLA y ANDREA YALIMAR RANGEL RODRIGUEZ; los cuales 

serán remitidos a los correos de los apoderados de la parte demandante y 

demandada, quienes tendrán la carga compartida de remitir la citación con el 

respectivo link para que los declarantes se conecten a la audiencia virtual, 

poniéndoseles de presente, la necesidad de acompañar su documento de identidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

CARLOS MARIO PEÑA DIAZ  

Magistrado.- 

 

 


